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Quito, 20 de septiembre de 2.008 

Señora: 

MARIANA CONCHITA ESPINOSA LEON 

De mi consideración.- 

Con el presente me permito poner en su conocimiento que la Junta General de 
Socios de la Compañía SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD 
SEPRESEG CIA. LTDA., en sesión extraordinaria llevada a cabo el día viernes 
19 de septiembre de 2008, tuvo el acierto de DESIGNAR a usted como 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA por el período de dos (2) años contados a 
partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones que le corresponden constan en los Estatutos Sociales 
vigentes de la Compañía Servicios Profesionales de Seguridad SEPRESEG 
Cía Ltda.; funciones generales que se encuentran incluidas en la Escritura 
Pública de constitución, celebrada ante el Dr. Antonio Vaca Ruilova Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito, el 13 de junio del 2005, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito con el No. 1630, el 30 de junio del 2006; aclarada 
mediante Escritura Aclaratoria y Ratificatoria celebrada ante el Dr. Antonio 
Vaca Ruilova Notario Décimo Quinto del cantón Quito, el 16 de junio de 2006, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 18 de septiembre de 2008. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

      Atentamente 

ZP E mf. 
SAR GUSTAVO GALLEGOS BALAREZO 

GERENTE GENERAL DE SEPRESEG CIA. LTDA. 

  

Yo, MARIANA CONCHITA ESPINOSA LEON, con cédula de ciudadanía No. 

170362269-4, ACEPTO el cargo de PRESIDENTA de la Compañía SERVICIOS 

PROFESIONALES DE SEGURIDAD SEPRESEG CIA. LTDA., para el que he sido 

designada; cargo que lo ejerceré de conformidad con las leyes y estatuto social 

pertinentes. 
Quito, 20 de septiembre de 2.008 

Atentamente, 

  

MARIANA CONCHITA ESPINOSA LEON 
C.C. No. 170362269-4
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